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DECRETO N° E- 1541 /2015 /

COLINA, 26 de Junio de 2015.

VISTOS: La necesidad del servicio, de traspasar
entre Asignaciones y Subasignaciones del presupuesto, ingresos y egresos del presente
ejercicio; la modificación presupuestaria elaborada por la Secretaría de Planificación,
SECPLAN;

Y CONSIDERANDO: Lo preceptuado en el
Dictamen N° 009910 de fecha 05 de Marzo de 2007, de la Contraloría General de la
República, que dice relación con las modificaciones presupuestarias municipales; y lo
dispuesto en los artículos 1°, 12, inciso 1°, 15, inciso 1°, 56, inciso 1°, y 63, letra e), de la
Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1- Autorizase la Modificación Presupuestaria
Interna N° 4, relacionada con los rubros de ingresos y egresos del presupuesto
municipal 2015, en conformidad a la modificación presupuestaria, elaborada para tal
efecto, la cual pasa a formar parte integrante del presente Decreto.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) JOSÉ ZUÑIGA CASTRO, Secretario Municipal (S)

MOR/JZC/APC/MNQ/mtc
DISTRIBUCIÓN:
• Alcaldía
• Administración Municipal
• Dirección de Control
• Secretaría Municipal
• SECPLAN
• Dirección de Adm. y Finanzas
• Oficina de Partes
• Ley de Transparencia
• Archivo

SECRETA
'Á CASTRO
MUNICIPAL (S)



MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTERNA N°04/2015

JET.

08

ÍTEM

99

AS!G.

001

399

DENOMINACIÓN

TOTAL INGRESOS

OTROS INGRESOS CORRIENTES

OTROS

Devoluciones y Reintegros

Otros Ingresos Corrientes

PRESUPUESTO

INICIAL

10,000

50,000

VIGENTE

10,000

15,000

AUMENTO

10,000

DISMINUCIÓN

10,000

10,000 10,000

SUB

21

22

ÍTEM

03

05

ASIG.

004

005

002

001

003

001

002

004

DENOMINACIÓN

GASTOS EN PERSONAL

Otras Remuneraciones

Remun. Reguladas Código del Trabajo

Sueldos

Remuneraciones Variables

Suplencias y Reemplazos

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

Servicios Básicos

Agua

Agua Dependencias

Plazas y Grifos

Programas Sociales

PRESUPUESTO

INICIAL VIGENTE AUMENTO DISMINUCIÓN

17,000

5,500

10,000

35,000

150,000

5,000

17,000

5,500

135,000

35,000

150,000

5,000

20,000

6,000

3,000

26,000

2,000

1,000

29,000 29,000


